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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 15 temas solicitados para el estudio de la Convocatoria para la 

formación de una bolsa de auxiliar administrativo, para posteriores nombramientos interinos, mediante el 

sistema de concurso-oposición, de la Mancomunidad Plana Alta, siendo el temario el siguiente: 

Tema 1.-La Constitución española de 1978. Estructura y principios generales. Los derechos fundamentales de los 

españoles. Su protección. Defensor del pueblo. 

Tema 2.- Los actos administrativos: concepto, elementos y clases. Requisitos: contenido, motivación y forma. 

Eficacia y validez: nulidad y anulabilidad. Notificación y publicación. 

Tema 3.- El procedimiento administrativo. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. Fases del 

procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución. 

Tema 4.-La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones generales. Los órganos de las 

Administraciones Públicas: la competencia de los órganos administrativos. Abstención y recusación. 

Tema 5.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población y el empadronamiento. 

Derechos y deberes de los vecinos. 

Tema 6.- La organización municipal: Organización de los municipios de régimen ordinario: El alcalde, el Pleno, la 

Junta de Gobierno Local. Otros órganos de gobierno municipales. 

Tema 7.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y 

acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. 

Tema 8.-Las competencias municipales. Clasificación. Conflictos de competencia. 

Tema 9.- La función pública local. El personal al servicio de la Administración Local: Clases de personal y régimen 

jurídico. El ingreso en la función pública local. La carrera administrativa. La provisión y remoción de puestos de 

trabajo y la promoción interna. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Las situaciones administrativas. 

Tema 10.- La potestad reglamentaria local. Ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Procedimientos de 

elaboración y aprobación. 

Tema 11.- La actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Disposiciones comunes a las subvenciones 

públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control 

financiero. Infracciones y sanciones. 

Tema 12.- Las Haciendas locales: concepto y regulación. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales . 

Tema 13.- Los Presupuestos locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del Presupuesto. Liquidación. 

El control del presupuesto local. 

Tema 14.- El régimen del gasto público local: la ejecución del presupuesto. Orden de prelación de los gastos. 

Expedientes de modificación de créditos. Contabilidad y rendición de cuentas. Control y fiscalización 

presupuestaria. 

Tema 15.- Los contratos administrativos en la esfera local. Disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación 

de la ley. Clasificación de los contratos. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público. 
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Tema 1.-La Constitución española de 1978. Estructura y principios generales. Los derechos 

fundamentales de los españoles. Su protección. Defensor del pueblo. 

 

Empezamos con el estudio para esta convocatoria con la Constitución Española. Vamos a dividir este tema en tres 

apartados, los cuales están bien diferenciados: 

1.1 LA CONSTITUCION ESPAÑOLA DE 1978. ESTRUCTURA Y PRINCIPIOS GENERALES 

1.2 LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS ESPAÑOLES Y SU PROTECCIÓN 

1.3 EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

 

1.1: Estructura y contenido de la Constitución Española 

 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 

ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 

y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 

derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 

públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 

composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

 

 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y libertades fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 
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Tema 2.- Los actos administrativos: concepto, elementos y clases. Requisitos: contenido, 

motivación y forma. Eficacia y validez: nulidad y anulabilidad. Notificación y publicación. 

 

En estos dos temas que vamos a estudiar a continuación, vamos a estudiar una de las leyes más importantes en 

todas las convocatorias públicas, la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común. 

Esta ley tuvo su última modificación el pasado 31-10-19, por el Real Decreto-Ley 14/2019, el cual modifico los 

artículos 9 y 10 del Título I, y la disposición adicional sexta, fue añadida. Veamos ahora una estructura de esta ley 

completa, para poder entender su contenido y después pasaremos a estudiar en este tema y el siguiente, los 

títulos y artículos solicitados. 
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Tema 3.- El procedimiento administrativo. Derechos del interesado en el procedimiento 

administrativo. Fases del procedimiento administrativo común: iniciación, ordenación, 

instrucción, finalización y ejecución. 

 

Como ya hemos mencionado anteriormente, vamos a terminar el estudio de la ley 39/2015, con el Título IV 

completo: 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en su 

caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 

que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 

2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de procedimientos administrativos de 

naturaleza sancionadora, los presuntos responsables tendrán los siguientes derechos: 

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de 
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Tema 4.-La Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 

generales. Los órganos de las Administraciones Públicas: la competencia de los órganos 

administrativos. Abstención y recusación. 

 

Pasamos a estudiar ahora, otra de las principales leyes solicitadas para el estudio de oposiciones para el puesto 

de auxiliar o administrativos de la función pública, la Ley 40/2015. 

Vamos a ver primer su estructura completa y después indicaremos los títulos a estudiar: 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Preámbulo 

TÍTULO PRELIMINAR. 

Disposiciones generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

 Artículo 1. Objeto. 

 Artículo 2. Ámbito Subjetivo. 

 Artículo 3. Principios generales. 

 Artículo 4. Principios de intervención de las Administraciones Públicas para el desarrollo de una 

actividad. 

CAPÍTULO II. De los órganos de las Administraciones Públicas 

Sección 1.ª De los órganos administrativos 

 Artículo 5. Órganos administrativos. 

 Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio. 

 Artículo 7. Órganos consultivos. 

Sección 2.ª Competencia 

 Artículo 8. Competencia. 

 Artículo 9. Delegación de competencias. 

 Artículo 10. Avocación. 

 Artículo 11. Encomiendas de gestión. 

 Artículo 12. Delegación de firma. 

 Artículo 13. Suplencia. 

 Artículo 14. Decisiones sobre competencia. 

Sección 3.ª Órganos colegiados de las distintas administraciones públicas 

Subsección 1.ª Funcionamiento 

 Artículo 15. Régimen. 

 Artículo 16. Secretario. 

 Artículo 17. Convocatorias y sesiones. 
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Tema 5.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población y el 

empadronamiento. Derechos y deberes de los vecinos. 

 

Para poder estudiar los entes locales veremos dos leyes: 

1º la Ley 7/1985 del 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local modificada por la Ley 27/2013 de 27 de 

diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (siendo su última actualización el 

04/08/2018).  

2º la Ley 8/2010 de 23 de junio de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

 

LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE 
LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 
Estructura:  
 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades 
locales, potestades, competencias y 
capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 
Artículos del 12 al18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, 
derechos y deberes de los vecinos. 
CAPÍTULO II. Organización 
Artículos del 19 al 24 bis: Organización 
administrativa, órganos que lo componen, el 
Alcalde, El Pleno, La Junta de Gobierno 
CAPÍTULO III. Competencias 
Artículos del 25 al 27: Competencias y servicios 
de los municipios. 
Artículo 28 suprimido. 
CAPÍTULO IV. Regímenes Especiales 
Artículo 29: Concejo Abierto 
Artículo 30: Las leyes del régimen local de las 
Comunidades Autónomas. 
TÍTULO III. La Provincia 
Artículo 31. 
CAPÍTULO I. Organización 
Artículo 32. 
Artículo 32 bis. Personal Directivo de 
Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares. 
Artículo 33. 
Artículo 34. 
Artículo 35. 
CAPÍTULO II. Competencias 

LEY 8/2010 DE 23 DE JUNIO DE REGIMEN LOCAL DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA: 
 
Estructura: 
 
TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales 
Artículo 1. Entidades locales. 
Artículo 2. Legislación sobre régimen local. 
Artículo 3. Registro de Entidades Locales. 
Artículo 4. Lengua oficial de las entidades locales. 
TÍTULO I. El municipio 
CAPÍTULO I. El término municipal 
Sección 1.ª Disposiciones generales 
Artículo 5. Término municipal. 
Artículo 6. Deslinde de términos municipales. 
Artículo 7. Objetivos generales de la creación o supresión 
de municipios y alteración de los términos municipales. 
Sección 2.ª Creación y supresión de municipios 
Artículo 8. Creación de municipios. 
Artículo 9. Creación de un municipio por segregación de 
parte del territorio de otro u otros. 
Artículo 10. Supresión de municipios. 
Artículo 11. Carácter voluntario de la supresión de 
municipios. 
Artículo 12. Supresión de un municipio por fusión o 
incorporación a otro u otros limítrofes. 
Artículo 13. Gobierno y administración provisional. 
Sección 3.ª Alteración de términos municipales 
Artículo 14. Principios generales del procedimiento para la 
alteración de términos municipales. 
Artículo 15. Iniciación de oficio por la Generalitat. 
Artículo 16. Segregación de parte del término municipal 
para agregarlo a otro limítrofe. 
Sección 4.ª Fomento de la fusión de municipios 
Artículo 17. Fomento de las fusiones e incorporaciones. 
Sección 5.ª El Consell Tècnic de Delimitació Territorial 
Artículo 18. Consell Tècnic de Delimitació Territorial. 
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Tema 6.- La organización municipal: Organización de los municipios de régimen 

ordinario: El alcalde, el Pleno, la Junta de Gobierno Local. Otros órganos de gobierno 

municipales. 

 

En este tema 6 vamos a hacer lo mismo que en el tema anterior, primero estudiaremos la ley a nivel estatal, 

siendo esta normativa la Ley 7/1985 (Título II, Capítulo II), y después terminaremos estudiando la normativa de la 

Comunidad Valenciana: 

LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 

CAPÍTULO II 

Organización 

 

Artículo 19. 

1. El Gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente funcionen en 
régimen de Concejo Abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el Alcalde y los Concejales. 

2. Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, y el Alcalde es elegido 
por los Concejales o por los vecinos ; todo ello en los términos que establezca la legislación electoral general. 

3. El régimen de organización de los municipios señalados en el título X de esta ley se ajustará a lo dispuesto en 
el mismo. En lo no previsto por dicho título, será de aplicación el régimen común regulado en los artículos 
siguientes. 

Se modifica por el art. 1.1 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre. Ref. BOE-A-2003-23103 

 

Artículo 20. 

1. La organización municipal responde a las siguientes reglas: 

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. 

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 5.000 habitantes y en los 
de menos, cuando así lo disponga su reglamento orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. 

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga su reglamento 
orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no prevé en este ámbito otra forma 
organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos 
a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales 
que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden al Pleno. Todos los 
grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, mediante la 
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Tema 7.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del 

día. Régimen de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. 

 

Empezamos otra vez con la ley a nivel estatal que abarca estos puntos de estudio, ahora veremos el Título V, 

Capítulo 1: 

 

TÍTULO V 

Disposiciones comunes a las Entidades locales 

 

CAPÍTULO I 

Régimen de funcionamiento 

 

Artículo 46. 

1. Los órganos colegiados de las Entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de periodicidad 
preestablecida y extraordinarias, que pueden ser, además, urgentes. 

2. En todo caso, el funcionamiento del Pleno de las Corporaciones Locales se ajusta a las siguientes reglas: 

a) El Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de municipios de más de 
20.000 habitantes y en las Diputaciones Provinciales; cada dos meses en los Ayuntamientos de los municipios de 
una población entre 5.001 habitantes y 20.000 habitantes; y cada tres en los municipios de hasta 5.000 habitantes. 
Asimismo, el Pleno celebra sesión extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al 
menos, del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar más de tres 
anualmente. En este último caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por más de quince días hábiles 
desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al orden del día de un Pleno ordinario o de otro 
extraordinario con más asuntos si no lo autorizan expresamente los solicitantes de la convocatoria. 

Si el Presidente no convocase el Pleno extraordinario solicitado por el número de concejales indicado dentro 
del plazo señalado, quedará automáticamente convocado para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de 
dicho plazo, a las doce horas, lo que será notificado por el Secretario de la Corporación a todos los miembros de la 
misma al día siguiente de la finalización del plazo citado anteriormente. En ausencia del Presidente o de quien 
legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido siempre que concurra el quórum 
requerido en la letra c) de este precepto, en cuyo caso será presidido por el miembro de la Corporación de mayor 
edad entre los presentes. 

b) Las sesiones plenarias han de convocarse, al menos, con dos días hábiles de antelación, salvo las 
extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente, cuya convocatoria con este carácter deberá ser ratificada 
por el Pleno. La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día, que deba servir de base al 
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Tema 8.-Las competencias municipales. Clasificación. Conflictos de competencia. 

Continuamos todavía con el estudio de las dos leyes referentes al régimen local. 

Ahora pasamos al Título II, capítulo III de la Ley 7/1985: 

CAPÍTULO III 

Competencias 

 

Artículo 25. 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover 
actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la 
comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo. 

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 

a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y gestión del Patrimonio 
histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera. 
Conservación y rehabilitación de la edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos 
y protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 

e) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación 
o riesgo de exclusión social. 

f) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 

g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte colectivo urbano. 

h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 

i) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 

j) Protección de la salubridad pública. 

k) Cementerios y actividades funerarias. 

l) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 

m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 

n) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las Administraciones 
educativas correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros 
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Tema 9.- La función pública local. El personal al servicio de la Administración Local: 

Clases de personal y régimen jurídico. El ingreso en la función pública local. La carrera 

administrativa. La provisión y remoción de puestos de trabajo y la promoción interna. 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Las situaciones administrativas. 

 

PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

LA FUNCION PUBLICA LOCAL 

 

Primero debemos explicar las normativas que regulan toda la función pública del personal al servicio de las 

Entidades Locales, e ir viendo una a una, las distintas regulaciones que tienen sobre diferentes temas, como 

adquisición y perdida de la relación del servicio, situaciones administrativas, clases de personal, derechos y 

deberes, incompatibilidades, etc. 

Si tuviéramos que hacer una pirámide jerárquica sobre este tema, en primer lugar, debemos colocar la Ley 7/1985 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. Esta ley como su nombre bien nos indica, es reguladora de todos los 

temas dedicados a las entidades locales, abarcando desde la organización territorial, organización, 

funcionamiento, personal al servicio de las entidades locales hasta las haciendas locales. 

A partir de esta ley, es cuando empezamos a tener que estudiar otras leyes, complementarias, según el tema 

solicitado sobre las entidades locales. En este concretamente, nos han solicitado la función pública local. 

El Título VII de la Ley 7/1985, es el que se denomina “Personal al Servicio de las entidades locales”. Está formado 

por un total de 15 artículos (del 89 al 104), y en el desarrollo de estos artículos obtenemos una información básica 

sobre las clases de personal que podemos encontrar dentro de una entidad local. Si nos paramos a estudiar más 

interesadamente el artículo 92, este dice así: 

CAPÍTULO II: Disposiciones comunes a los funcionarios de carrera 

________________________________________ 

Artículo 92. Funcionarios al servicio de la Administración local. 

1. Los funcionarios al servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 7/2007, 

de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en materia de 

función pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 149.1.18.ª 

de la Constitución. 

2. Con carácter general, los puestos de trabajo en la Administración local y sus Organismos Autónomos serán 

desempeñados por personal funcionario. 

3. Corresponde exclusivamente a los funcionarios de carrera al servicio de la Administración local el ejercicio de las 

funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 

salvaguardia de los intereses generales. Igualmente son funciones públicas, cuyo cumplimiento queda reservado a 

funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas que, en desarrollo de la 

presente Ley, se reserven a los funcionarios para la mejor garantía de la objetividad, imparcialidad e 

independencia en el ejercicio de la función. 
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Tema 10.- La potestad reglamentaria local. Ordenanzas y reglamentos de las entidades 

locales. Procedimientos de elaboración y aprobación. 

 

La potestad reglamentaria de las entidades locales, es la expresión escrita de las facultades que el ordenamiento 

atribuye a las administraciones públicas para cumplir con sus intereses generales. Como ya hemos visto en el tema 

que hemos estudiado la Constitución, en su artículo 137 , las entidades locales, como administradores territoriales 

sobre las que se organiza el Estado, necesitan de la atribución de unas facultades para poder cumplir con sus 

competencias, las cuales vienen atribuidas en la ley 7/1985 Reguladora de las Bases del régimen Local. 

Para poder entender la regulación en cuanto a las administraciones publicas locales, de su potestad reglamentaria, 

tenemos que explicar que para ello tendríamos que hacer una referencia a cuatro normativas básicas, pero no se 

trata de estudiar estas cuatro normativas en toda su extensión, sino que hay que ir obteniendo de cada una de 

ellas, los artículos relacionados con las potestades de los ayuntamientos. Estas cuatro normativas son: 

LEY 7/1985 DE 2 DE ABRIL REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL 

LEY 39/2015 DE 1 DE OCTUBRE, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMUN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS. 

REAL DECRETO 781/1986 DE 18 DE ABRIL POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 

LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE REGIMEN LOCAL 

REAL DECRETO 2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO  Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. 

 

VEAMOS QUE SE DICE EN CADA LEY SOBRE LA POTESTAD REGLAMENTARIA Y LOS DOCUMENTOS QUE REFLEJAN 

ESTA POTESTAD QUE SON: ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y BANDOS. 

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye a los Municipios diferentes 

potestades. Entre ellas se encuentra la potestad reglamentaria. Esta Ley en su artículo 4 indica: 

Artículo 4. 

1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, 

corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 

c) La potestad de programación o planificación. 

d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 

e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos. 
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Tema 11.- La actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Disposiciones 

comunes a las subvenciones públicas. Procedimientos de concesión y gestión de las 

subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones. 

 

Todo lo relacionado con las subvenciones de las Administraciones Públicas, está regulado en la Ley 38/2003: 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

TÍTULO PRELIMINAR: Disposiciones generales 

CAPÍTULO I: Del ámbito de aplicación de la ley 

Artículo 1. Objeto. 

Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico general de las subvenciones otorgadas por las 

Administraciones públicas. 

Artículo 2. Concepto de subvención. 

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera de 

los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los 

siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 

realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la 

concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se 

hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad de 

utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias entre diferentes 

Administraciones públicas, para financiar globalmente la actividad de la Administración a la que vayan destinadas, 

y las que se realicen entre los distintos agentes de una Administración cuyos presupuestos se integren en los 

Presupuestos Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su 

actividad como a la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga 

atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública. 

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley las aportaciones dinerarias que, en 

concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, realicen las entidades que integran la Administración 

local a favor de las asociaciones a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos: 

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad Social. 
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Tema 12.- Las Haciendas locales: concepto y regulación. Clasificación de los ingresos. 

Las ordenanzas fiscales . 

 

En este tema vamos a estudiar otra vez dos normativas distintas. En primer lugar y como ya hemos estado 

estudiando, vamos a ver la referencia que hace la ley 7/1985 reguladora de las bases del régimen Local, y como 

principal norma con todo lo relativo a las entidades locales. 

Anteriormente ya hemos visto su estructura, por lo que sabemos que ahora, en este tema, debemos estudiar su 

Título VIII: de las Haciendas Locales: 

 

TÍTULO VIII: Haciendas Locales 

 

Artículo 105. 

1. De conformidad con la legislación prevista en el artículo 5, se dotará a las Haciendas locales de recursos 
suficientes para el cumplimiento de los fines de las Entidades locales. 

2. Las Haciendas locales se nutren, además de tributos propios y de las participaciones reconocidas en los del 
Estado y en los de las Comunidades Autónomas, de aquellos otros recursos que prevea la Ley. 

 

Artículo 106. 

1. Las Entidades locales tendrán autonomía para establecer y exigir tributos de acuerdo con lo previsto en la 
legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales y en las Leyes que dicten las Comunidades Autónomas 
en los supuestos expresamente previstos en aquélla. 

2. La potestad reglamentaria de las Entidades locales en materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas 
fiscales reguladoras de sus tributos propios y de Ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección. Las 
Corporaciones locales podrán emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

3. Es competencia de las Entidades locales la gestión, recaudación e inspección de sus tributos propios, sin 
perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor de las Entidades locales de ámbito superior o de las 
respectivas Comunidades Autónomas, y de las fórmulas de colaboración con otras Entidades locales, con las 
Comunidades Autónomas o con el Estado, de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado. 

 

Artículo 107. 
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Tema 13.- Los Presupuestos locales: concepto, principios y estructura. Elaboración del 

Presupuesto. Liquidación. El control del presupuesto local. 

 

Tema 14.- El régimen del gasto público local: la ejecución del presupuesto. Orden de 

prelación de los gastos. Expedientes de modificación de créditos. Contabilidad y 

rendición de cuentas. Control y fiscalización presupuestaria. 

 

Hemos juntado estos dos temas, ya que los dos tratan del presupuesto de las entidades locales. Primero vamos a 

ver un poco de teoría sobre los presupuestos, donde trataremos su concepto, principios y jerarquía de normas en 

cuanto a presupuestos locales. 

Después veremos las leyes tal y como son, para poder estudiar todos los artículos pertenecientes a estos temas. 

 

 

 

EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Para poder empezar a hablar de presupuestos públicos, debemos mencionar en primer lugar la ley estatal sobre 

Presupuestos Generales del Estado, la cual estaría en el primer rango de la escala normativa sobre presupuestos. 

En dicha ley, es donde podemos estudiar el concepto de presupuesto, la estructura, los principios y la elaboración 

y liquidación de todos los presupuestos públicos. 

 

La Ley es la 47/2003, de 26 de Noviembre, General Presupuestaria. 

Al observar la estructura y leer el preámbulo de esta ley, obtenemos la información completa y necesaria sobre 

los presupuestos públicos. En su título I es donde se nos indica a qué organismos es aplicable esta ley de 

presupuestos, el régimen jurídico, el régimen tributario y los derechos y obligación de la Hacienda Pública. 

En el Título II es cuando empezamos a saber exactamente que es un presupuesto.  En el artículo 32 de esta ley 

encontramos el concepto de presupuesto donde dice que los Presupuestos Generales del Estado constituyen  

 “la expresión cifrada, conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada 

uno de los órganos y entidades que formen parte del sector público estatal”.  

 

A lo largo de los demás artículos del título II estudiaremos los principios presupuestarios, el contenido y 

elaboración, la estructura presupuestaria, los créditos y sus modificaciones y la gestión del presupuesto tanto del 

estado de gastos como el de ingresos. 

 

En segundo lugar, en la pirámide normativa tenemos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. La Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales es la 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y en el R.D. 2/2004, se 

hacen unas modificaciones de texto de la ley 39/1988, por lo que, si estudiamos el Real Decreto 2/2004, es la 

nueva versión de la Ley 39/1988. Concretamente en su Título VI denominado Presupuesto y gastos público, es 

donde realmente se debe de estudiar todo lo relacionado con los presupuestos de las entidades locales. 



 

  

TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO MANCOMUNIDAD PLANA 
ALTA ED. 2020 

446 

 

 

 

Tema 15.- Los contratos administrativos en la esfera local. Disposiciones generales: 

objeto y ámbito de aplicación de la ley. Clasificación de los contratos. Disposiciones 

generales sobre la contratación del sector público. 

Ya para terminar del todo, vamos a ver ahora la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

Es una ley muy extensa, pero solamente vamos a estudiar lo que se nos solicita.  

Primero veremos su estructura completa para entenderla y después pasaremos a estudiar los artículos 

solicitados: 

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre se estructura en un preámbulo, donde se hace un pequeño resumen a modo de 

explicación de esta ley, y todas las modificaciones que se han ido sufriendo por reglamentaciones europeas: 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

Posteriormente, con fecha del 31-12-2019, se publica la ORDEN HAC/1272/2019 , DE 16 DE DICIEMBRE, por la que 

se publican los límites de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a partir 

del 1 de enero de 2020. Esta ORDEN modifica los siguientes puntos de esta ley: 

los arts. 20.1, 21.1.a) y b), 22.1.a) y b), 23.1.a) y b) y 318.b (modificados ya en el texto de esta ley) 

En dicho preámbulo también se explica un extenso resumen de la composición de la ley. 

Después contamos con un Título Preliminar con dos capítulos:

  

 

 

A continuación, tenemos CUATRO LIBROS, divididos cada uno de ellos en varios capítulos, sumando un total de 

347 artículos. Veamos la estructura: 

 

Título Preliminar: disposiciones generales:
•CAPITULO I: Objeto y ampliación de la Ley

•CAPITULO II: Contratos del sector público:

•artículos del 1 al 27.


